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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Como ampliación al bando de 4 de 
Enero último, el Excmo. Sr. Capitán 
General se ha servido dictar en telé- 
grama de ayer la siguiente disposición:

«En absoluto prohibido y examinado 
todo carro ó medio de conducción por 
articulos de guerra que no sean para 
el ejército, y se le formará expediente 
en averiguación de su destino.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, Agentes de orden público y demás 
dependientes de mi autoridad, los que 
quedan encargados bajo su mas estre
cha responsabilidad del cumplimiento 
de esta circular.

Burgos 17 de Febrero de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

DIPUTACION PROVINCIAL ' 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 4 de Febrero 
de 1874.

(Continuación.)
Vista la reclamación interpuesta por 

D. Martin García y otros vecinos de 
Vadocondes quejándose de que en di
cho pueblo no se verifican las liquida
ciones exactas de las cuentas munici
pales, ni se ha formado la Junta mu
nicipal con arreglo á la ley: y resul

tando que no se han remitido á esta 
Superioridad las cuentas de dicho mu
nicipio correspondientes á los años de 
1861, 1862 y seis primeros meses del 
63, ni la de los económicos de 67 á 68, 
de 68 á 69, de 69 á 70, y de 70 á 71, 
que no están formadas tampoco, según 
afirman los reclamantes, las de los 
años de 71 á 72 y de 72 á 73, y que 
no se ha constituido la Junta municipal 
en los términos prescritos por la ley, 
se acordó participarlo así al Sr. Go
bernador á fin de que disponga lo 
necesario en uso de sus atribuciones 
para que se presten dichos servicios.

Se acordó que informe el Alcalde 
de Cardeñadijo sobre la instancia pre
sentada por Pedro Perez, vecino de 
aquella localidad alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento por el cual 
se ha concedido al rematante de con
sumos el derecho de aforar los artícu
los que haya en los establecimientos, y 
que al evacuarse remita copia certifi
cada de las condiciones del remate.

Vista la solicitud del Ayuntamiento 
de Quinlanilla Morocisla pidiendo que 
se le autorice para vender ó empeñar 
un pedazo de terreno de aprovecha
miento común, se acordó manifestar á 
dicha corporación que la Comisión ca
rece de atribuciones para otorgar la 
petición expresada, y prevenirla que se 
atempere al art. 129 déla ley munici
pal para arbitrar recursos con que cu
brir las obligaciones del presupuesto.

Vista una instancia de Ignacio de 
Pedro y otros dos vecinos de Quin- 
lanar de la Sierra, quejándose de que 
el Ayuntamiento de Caslrillo de la 
Reina les exige la contribución territo
rial correspondiente á unos molinos 
harineros que poseen en aquella juris
dicción, se acordó manifestarles que 
acudan con su pretensión donde cor

responda, por ser incompetente esta 
Comisión para resolverla.

Visto el oficio del Sr. Juez de pri
mera instancia de Villarcayo, trasla
dado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia con fecha 15 de Enero último, 
pidiendo que se expida certificación del 
acta de remate de 700 robles del mon
te Rionela, que se supone tuvo lugar el 
20 de Agosto de 1869, adjudicado en 
favor de D. Casimiro López Crespo, 
vecino de Llano, se acordó hacer pre
sente á dicha autoridad judicial que el 
expresado remate tuvo lugar en 19 de 
Diciembre de 1869, para que en vista 
de esta rectificación disponga lo que 
considere procedente.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de comunicación del Al
calde de Villaverde Peflaorada partici
pando que su antecesor no rinde las 
cuentas de su administración: y resul
tando que los papeles y documentos del 
Archivo están en poder del mencionado 
ex-Alcalde, se acordó prevenir al que 
lo es en la actualidad le requiera para 
que inmediatamente los entregue al 
Secretario del Ayuntamiento, aperci
biéndole de que en otro caso se pasará 
el tanto de culpa á los tribunales de 
Justicia, y apercibir también al citado 
Secretario para que en lo sucesivo se 
abstenga de entregar documento algu
no del Ayuntamiento sin las formalida
des necesarias y previo acuerdo de di
cha corporación, amonestándose así 
bien al mencionado ex-Alcalde D. Pru
dencio Gallo para que rinda sus cuen
tas en el preciso término de veinte 
dias, á contar del en que le sea comu
nicada esta resolución.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Alvaro Cortazar, vecino de Miranda, 
solicitando que no se lleve á cabo un 

aprovechamiento forestal concedido al 
pueblo de Bugedo en el monte titulado 
Coto Redondo.

Dada cuenta de la instancia de Bal
tasar García, Alcalde popular de Fres- 
nillo de las Dueñas, apelando contra 
el fallo del Ayuntamiento por el cual 
se desestimó la exención propuesta por 
el mismo; y resultando justificado que 
ha cumplido la edad de 60 años, se 
acordó eximirle tanto del cargo de Al
calde como del de concejal, revocando 
el fallo apelado de la corporación mu
nicipal.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Pra- 
doluengo remitiendo para su aproba
ción copia literal de los acuerdos de 
aquel Ayuntamiento referentes al en
sanche y alineación de la calle Mayor 
de dicha villa y cesión en permuta á 
D. Lorenzo Martínez Diez, vecino de 
aquella localidad, del terreno sobrante 
en dicha calle por consecuencia del 
ensanche, la Comisión, visto el art. 80, 
reglas l.*y2.‘ de la ley municipal 
vigente, acuerda' aprobar la permuta 
verificada y declarar que no es nece
saria esta aprobación en lo relativo á la 
venta del terreno sobrante de la vía 
pública, por ser este asunto de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos .

La Comisión acuerda aprobar la ad
judicación provisional verificada en la 
subasta del dia 2 del actual en favor 
de D. José Vicente Arangüena. veci
no de Durango, de las obras del trozo 
3." del camino de Burgos á Moduvar 
por la cantidad de 17.498 pesetas: la 
de las obras del trozo 2.° del camino 
de Roa á Encinas adjudicada en favor 
de I). Felipe Arregui, vecino de Aran
da de Duero, por la cantidad de 
40.575 pesetas, y la de las obras del 



trozo 2.° del camino de Salas de los 
Infantes por Quintanar de la Sierra al 
limite de la provincia de Soria, adjudi
cada en favor de dicho D. José Vicente 
Arangüena por la cantidad de 128.747 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 4 de Febrero de 1874.=El 
Vicepresidente interino, Lorenzo Gar
cía M. del Rincón.= El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 7 de Febrero 
de 1874.

Abierta la sesión á las seis de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Lorenzo García Martínez del Rincón, 
Vicepresidente interino de la Corpo
ración, y asistencia de los Sres. Mon- 
terrubio, Dancausa y Revilla, diose 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador de fecha de hoy trascribiendo 
otro del Alcalde del Valle de Valde- 
vezana en que participa que una par
tida carlista ha llevado á viva fuerza 
el expediente completo de alistamiento, 
rectificación y declaración de soldados 
de la reserva de este año de aquel 
término municipal, amenazándole ade
más con la multa de 5000 pesetas y 
otras 5000 al Secretario para el caso 
de que llegue á rehacerse dicho expe
diente y de que comparezcan á la Ca
pital los expresados mozos, y se acor
dó ordenar á dicho Alcalde que inme
diatamente vuelva á formar dicho ex
pediente, rogando al Sr. Gobernador 
disponga lo necesario para que se pro
teja á aquella autoridad local por me
dio de fuerza armada para el cumpli
miento de su cometido en tan impor
tante servicio.

En vista de la instancia presentada 
con fecha de ayer por Cándido Santia
go, residente en esta Ciudad, admitido 
en el Hospicio provincial por acuerdo 
de esta Comisión, que tiene el número 
11 dé la clase segunda para el ingreso 
en dicho establecimiento y de la certi
ficación facultativa que acompaña á la 
misma en que se acredita la imposibi
lidad en que se halla de subsistir, se 
acordó que entre inmediatamente en el 
asilo expresado.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Administrador del Hos
picio participa no haber ocurrido no
vedad alguna en aquel Establecimiento 
durante la presente semana.

Dada cuenta del oficio en que el 
Director del Colegio de sordo-mudos y 

de ciegos de esta Capital manifiesta con i 
fecha de ayer que el Capellán de aquel 
Establecimiento D. Juan Rodríguez fue 
á Madrid en 18 del mes anterior, sin 
que haya regresado todavía, se acordó 
manifestarle que para la celebración 
de la misa en los dias festivos siga 
valiéndose del sacerdote que haya sus
tituido al Sr. Rodríguez en el desem
peño de sus funciones desde que se 
ausentó.

Diose lectura del oficio que dirige á 
esta Corporación la Comisión provin
cial de Salamanca participando haber 
elevado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación una instancia en que se 
pide la derogación del arl. 9.° del 
decreto de 26 de Enero último, decla
rándose vigente el 110 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856 
sobre pago de honorarios á los Médi
cos militares, y se acordó dirigir otra 
exposición con igual objeto y que se 
participe á la expresada Comisión ha
berse hecho asi.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador fecha de ayer 
en que participa haber recibido una 
carta de pago que se le remitió por 
esta Corporación, expedida porta Ad
ministración económica de esta pro
vincia á favor de D. José María del 
Campo, vecino de Belorado, por la re
dención de D. Crisanto Busto, soldado 
procedente de la reserva de 1873, im
portante la cantidad de 2500 pesetas.

En cumplimiento de la orden trasmi
tida por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia en oficio de 29 de 
Enero último remitiendo adjunto el 
expediente de las pérdidas causadas 
por la tempestad que cayó en la villa 
de Pancorbo el dia 29 de Junio último, 
la Comisión acuerda informar á dicho 
centro superior que atendida la grande 
importancia de dichas pérdidas no pue
de destinarse para su resarcimiento 
menor cantidad que la de 10.000 pe
setas, en caso de que el Gobierno de la 
República tenga á bien aplicar á tan 
apremiante é imperiosa necesidad al
guna suma del capitulo de calamidades 
públicas ó de otro análogo del presu
puesto general del Estado.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. D. Fernando Primo 
de Rivera, nombrado por el Gobierno 
de la República para el cargo de Ca
pitán General de este distrito, participa 
haber tomado posesión del mismo, 
ofreciendo el testimonio de su distin
guida consideración personal, y acor
dó contestar que se- halla poseída del 
mas decidido propósito de coadyuvar 
al ejercicio de su autoridad dentro de 
las atribuciones que la ley confiere á 

esta Corporation, expresándole ade
más la elevada consideración personal 
de los individuos que la componen.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
en cargos de la Cueva de Roa en que 
manifiesta que dicho Ayuntamiento no 
se compone mas que de dos individuos, 
en lugar de los seis que deben consti
tuirle con arreglo á la ley, se acordó 
prevenirle que remita inmediatamente 
lista de los concejales que han sido en 
aquel término de administraciones an
teriores, con expresión de los años 
en-que han ejercido sus cargos, deter
minando los que estén inhabilitados 
de serlo, á fin de que esta Superio
ridad pueda completar dicho Ayunta
miento en virtud de las atribuciones 
que confiere á la misma el decreto de 
2 de Octubre de 1873.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Valeriano de Gallo, vecino 
de esta Ciudad, dueño de la colonia 
agrícola titulada Coto de Gallo, sita en 
jurisdicción de Los Ralbases, quejándo
se de la cuota que le fue señalada en el 
repartimiento general de aquel término 
municipal, diose cuenta de una ins
tancia que ha dirigido el recurrente 
con fecha 29 de Enero último al Sr 
Gobernador civil de esta provincia, 
acompañada de otra que eleva al Ex
celentísimo Sr Ministro de la Gober
nación en que pide la revocación de 
los acuerdos dictados por esta Comi
sión y por la Diputación provincial, y 
que se le devuelvan las cantidades que 
dice indebidamente satisfechas en el 
concepto expresado los tres últimos 
años económicos, cuyas instancias han 
sido remitidas por el Sr. Gobernador 
á informe de esta Corporation, y se 
acordó informar manifestando: 1.", que 
no es exacto haya pedido el reclamante 
en la solicitud que dirigió en 31 'de 
Diciembre último la devolución de las 
cantidades satisfechas para el reparti
miento general de Los Ralbases en los 
tres últimos años económicos, y si 
solo las correspondientes á los de 1870 
á 71 y 1871 á 72: 2.°, que tampoco es 
cierto haya acudido sobre el mismo 
asunto á la Diputación en el mes de 
Abril último y que fuese desestimada 
su pretensión en 12 de dicho mes, sino 
que acudió en 14 de. Noviembre de 
1872, adoptando la Diputación su 
acuerdo en 8 de Abril de 1873: 3.°, 
que la Real orden de 6 de Marzo de 
1871, que el reclamante dice aplicable 
á su pretensión, y que asegura no ha
berse tenido presente al fallarla, se re
fiere exclusivamente á la contribución 
territorial; y 4.°, que el expresado 
acuerdo de la Diputación de 8 de Abril 
último, no habiendo sido suspendido en 

el tiempo y forma determinada por el 
artículo 48 de la ley provincial, es 
ejecutivo de derecho, y por tanto no 
era procedente la reclamación expre
sada de 31 de Diciembre último, ni 
debió dirigirse á la Comisión provincial, 
puesto que ni esta ni la Diputación tie
nen la facultad de revocar sus propios 
acuerdos.

En el expediente instruido á instancia 
de Julián López y Alejandro Fernandez, 
vecinos del distrito de La Merindad de 
Sotoscueva, apelando de la providen
cia del Alcalde de la misma en dos 
expedientes gubernativos instruidos 
contra los recurrentes por defrauda
ción al rematante de los derechos de 
consumos: resultando que ha sido in
debidamente denegado por el Ayunta
miento el recurso de apelación contra 
las expresadas providencias, que fue 
interpuesto en tiempo yforma, se acor
dó revocar la expresada providencia 
denegatoria y prevenir al Alcalde que 
remita en el preciso término de octavo 
dia el expediente instruido sobre dicho 
asunto, con lodos los acuerdos adopta
dos en él, para en su vista resolver lo 
que sea procedente.

Visto el oficio del Alcalde de Aranda 
de Duero fecha 6 del actual pidiendo 
la suspensión del apremio dirigido con
tra el Ayuntamiento que preside para 
el pago de sus descubiertos de gastos 
provinciales: considerando que no es 
ageno á la voluntad del Ayuntamiento 
y de la Junta municipal el considera
ble atraso de 6809 pesetas 36 céntimos 
por el cual ha sido apremiado aquel 
municipio, se acordó desestimar dicha 
pretensión.

Así bien se acordó denegar otra pe
tición igual del Ayuntamiento de Sa- 
samon, y prevenir al Alcalde que res
pecto del abono de los intereses de 
inscripciones dirija la oportuna recla
mación á la Administración económica 
de la provincia.

También se acordó desestimar igual 
pretensión del Ayuntamiento de Quin- 
tanadueñas, fundada en no haberse 
cobrado los intereses de inscripciones 
que posee, así como la del Alcalde 
popular de Isar sobre igual asunto.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Villaverde del Monte, se 
acordó alzar hasta fin del actual el 
apremio expedido contra el Ayunta
miento que preside por sus descubier
tos de gastos provinciales, en razón á 
haber satisfecho mas de la mitad de 
la suma por la cual está apremiado.

Así bien y por igual motivo se 
acordó alzar hasta fin de mes al Ayun
tamiento de Solragero y al de Celada 
del Camino el apremio dirigido contra 



los mismos por sus descubiertos de 
gastos provinciales.

Se acordó desestimar la petición del 
Alcalde de Santivaflez Zarzaguda de 
que se alce el apremio dirigido contra 
el Ayuntamiento de su presidencia por 
lo que adeuda de gastos provinciales, 
en razón á la considerable suma á que 
ascienden dichos descubiertos.

Visto el oficio del Alcalde de Cille- 
ruelo de Abajo fecha l.° del actual 
manifestando que no puede aquel 
Ayuntamiento satisfacer el 2.° trimes
tre de la cuota provincia!, en razón á 
que el rematante de arbitrios se niega 
á pagar lo que debe al Municipio, se 
acordó contestar que el Ayuntamiento 
puede usar para la realización de di
cho crédito los medios que le concede 
el art. 145 de la ley municipal.

Se acordó aprobar la nota de los 
precios medios de los artículos de su
ministro á las tropas en las diferentes 
cabezas de partidos judiciales de esta 
provincia correspondientes al mes de 
Diciembre último, en los términos si
guientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos. 0,20 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,64 
Id. de paja corla de6 kilogramos. 0,17 
El litro de aceite.......... ............ 1,08
El kilogramo de carbón.............0,07
El kilógramo de lefia................. 0,03
El kilógramo de paja larga........  0,05
El kilógramo de carne................. 1,03
El litro de vino............................ 0,23

No habiendo remitido los Alcaldes 
de Miranda, Roa y Villarcáyo los es
tados de precios medios de suminis
tros correspondientes al mes de Enero 
último, se acordó que se reproduzca 
en el Boletín oficial de la provincia la 
circular que se dirigió á los Alcaldes 
de las cabezas de partido en 23 de Ju
nio último, apercibiéndoles de exigir
les la responsabilidad á que dieren lu
gar por una falla de. tan grave tras
cendencia para todos los pueblos que 
facilitan suministros á las tropas.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Alcalde de Villariezo al Sr. Gober
nador con fecha 15 de Enero último 
quejándose de varios actos de negli
gencia de su antecesor referentes á la 
administración económica del Munici
pio, se acordó informar al Sr. Gober
nador que lo procedente en este asunto 
es que el Ayuntamiento instruya las 
oportunas diligencias para averiguar 
si hubo negligencia por parte de los 
individuos del Ayuntamiento anterior, 
para que pueda exigirse la responsa
bilidad que determina el art. 150 de 
la ley municipal vigente.

Se acordó manifestar á D. Luis 

Mingo, concejal de Pradoluengo, que 
acuda en primer término al Ayunta
miento con su pretensión de que se le 
exima de dicho cargo.

Igual determinación se adoptó sobre 
la instancia de D. Julián García, Al
calde popular de Zarzosa de Riopi- 
suerga, pidiendo que se le exima de 
dicho cargo, así como sobre la peti
ción de D. Tomás Diez Sagredo en so
licitud de que se le exima del cargo de 
Alcalde de barrio de Cardeñuela Rio- 
pico.

Vista la instancia de D. Cristóbal 
Temiño, vecino de Villanueva Mata- 
mala, pidiendo que se le releve del 
desempeño del cargo de Alcalde de 
barrio de dicho pueblo; y resultando 
que está declarado exento por el Ayun
tamiento de Arcos, á cuyo término 
pertenece el pueblo expresado, sin que 
conste que contra dicha determinación 
se haya interpuesto recurso alguno, la 
Comisión acuerda declararla e'ecutiva 
y que se encargue desde luego del 
desempeño de dicho cargo el vocal de 
la Junta á quien corresponda, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 88 de la 
ley municipal.

Dada cuenta de la instancia de Don 
Francisco Moreno y otros concejales 
de Cubo pidiendo que se obligue á que 
asista a las sesiones del Ayuntamiento 
D. Mariano Quintana, á quien se ha 
declarado exento del cargo de Alcalde, 
pero quedando de concejal, se acordó 
contestar á los reclamantes que el 
Ayuntamiento puede hacer uso de las 
medidas coercitivas para las cuales le 
autoriza la ley municipal con el objeto 
de obligar á dicho concejal á que asista 
á las deliberaciones de la corporación.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Alvillos resuelva categóricamente so
bre la instancia de D. Pedro Arceo de 
que se le exima de Alcalde popular de 
aquel término, y que notifique al inte
resado la providencia que dicte para 
que pueda apelar de ella si viere con
venirle.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Re
decilla del Campo remitiendo para su 
aprobación las cuentas municipales cor
respondientes á los años de 1868 al 72, 
que dice tomadas á Gregorio Anítua, 
Alcalde que fue de dicha villa, diose 
cuenta de la instancia presentada por 
este con fecha 2 del actual quejándose 
de que la Junta municipal de dicha 
villa no le admite en las cuentas que 
ha rendido algunos recibos para justi
ficar la inversión de ciertas sumas, así 
como tampoco diferentes partidas con
signadas en la Data referentes á gastos 
de viaje y de formación de reparto, y 

se acordó manifestarle que al proce
der esta Comisión en su día al examen 
y censura de sus cuentas se tendrán 
presentes dichas observaciones y las 
demás que quiera hacer en conformi
dad á lo dispuesto por el art. 162 de 
la ley municipal de 21 de Octubre de 
1868.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Pablo Asenjo, maes
tro de la Escuela pública de Villavieja, 
reclamando el pago de los haberes que 
iene devengados en tal concepto, se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que dicho Alcalde se ha hecho acre
edor por su desobediencia á que se 
adopten contra él las medidas que pres
cribe el párrafo 2.° del art. 179 de ¡a 
ley municipal vigente, con las cuales 
se le conminó ya en 29 de Diciembre 
último.

Habiendo cumplido el maestro sas
tre D. Santiago Mayoral la contrata de 
tragos de los alumnos del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Ca
pital, que se adjudicó en su favor en 
23 de Noviembre último, la Comisión 
acuerda que se le devuelva el depósi
to que tiene constituido en garantía de 
su compromiso.

En el expediente sobre provisión de 
dos vacantes de concejales del Ayun
tamiento de Moníerrubio, que fueron 
llenadas por acuerdo de esta Comisión 
de 22 de Noviembre último con el 
nombramiento de Atanasio Hernaez y 
Manuel de la Torre, diose cuenta de la 
instancia presentada por estos de fecha 
9 de Diciembre último pidiendo que se 
les releve de los cargos de Alcalde y 
primer Regidor para los cuales han si- 
nombrados por el Ayuntamiento, fun
dando dicha pretensión en que no son 
mas que concejales interinos: y consi
derando que las disposiciones vigentes 
no prescriben que los cargos expresa
dos hayan de desempeñarse precisa
mente por los concejales propietarios, 
ó sea por los designados por el sufra
gio, se acordó desestimar la pretensión 
mencionada.

Habiéndose subastado las obras del 
2.° y último trozo del camino de Roa á 
Encinas, y siendo de necesidad para 
que el expresado camino produzca la 
utilidad que está llamada á reportar á 
las localidades que atraviesa que se 
construyan los dos kilómetros que fal
lan hasta el limite de esta provincia en 
jurisdicción de la de Valladolid para la 
continuación del citado camino, se acor
dó dirigir atenta comunicación á la Di
putación de aquella provincia rogán
dola se sirva disponer lo necesario pa
ra que se construyan los expresados 
dos kilómetros, invitándose á dicha cor

poración para que ai efecto se pongan 
de acuerdo los Directores de caminos 
de ambas provincias.

RESERVA DEL EJÉRCITO.

Incidencias déla reserva de 1873.

Fuentelcesped. — Saturnino García 
Sanz, alistado en dicho pueblo, alegó 
ante el Ayuntamiento la excepción de 
tener un hermano sirviendo en el ejér
cito por su suerte, siendo declarado 
soldado por la corporación municipal 
por no justificar la existencia del her
mano soldado, quedando pendiente de 
justificar los extremos de la excepción 
en esta Superioridad en sesión de 1.’ 
de Agosto del año próximo pasado, y 
en la de 21 de Enero último de acre
ditar que el soldado Mariano García 
Miguel, quinto del reemplazo de 1870, 
es hermano carnal del Saturnino, y la 
fecha del fallecimiento de su otro her
mano Galo: resultando comprobado el 
parentesco referido por declaración de 
tres testigos, y el fallecimiento del Galo, 
ocurrido en diez de Setiembre de mil 
ochocientos setenta por la partida ex
tendida en el siguiente día por el Cura 
párroco de Doña Santos, se acrdó de
clarar exento del servicio de la reser
va á repelido Saturnino García Sanz, y 
que se le dé de baja en el ejército.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 7 de Febrero de 1874. = 
El Vicepresidente accidental, Lorenzo 
García Martínez del Rincón.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria celebrada por la 
Comisión provincial en el dia 11 de 
Febrero de 1874.
Abierta la sesión á las siete de la 

tarde bajo la presidencia dél Sr. D. 
Cayetano Lerena Bastillo, Vicepresi
dente de la Corporación, y asistencia 
de los Sres. Rincón, Moníerrubio, 
Dancausa y Revilla, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia trasmitía la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de 28 de Enero último, en la que se 
desestima la petición dirigida por esta 
Corporación de que se modificara el 
decreto de 7 de dicho mes y año en el 
sentido de admitir la sustitución y dis
minuir el tipo de la redención del ser
vicio militar en la entrega de la re
serva de este año, y se autoriza la divi
sión de la Caja en dos ó mas secciones 
con el objeto de facilitar las operacio
nes de la expresada entrega.

Quedó así bien enterada la Comisión 



de los oficios del Director de caminos 
vecinales de 8 y 11 del mes actual 
expresando en el primero que salia á 
verificar la recepción definitiva de los 
acopios de la carretera de Burgos á 
San Isidro de Dueñas, y en el segundo 
que había regresado despues de haber 
desempeñado dicho servicio.

Asi bien quedó enteráda la Comisión 
del oficio en que el Administrador del 
Hospicio provincial participa haber ad
mitido en el Establecimiento hasta que 
ingresase en Caja á Nicasio Santa Ma
ría, alistado para la reserva de este 
año, que se hallaba residiendo con sus 
padres nutricios en el pueblo de Men
tor io.

Vista la instancia de Mariano Alegre 
en solicitud de que se le exima del 
cargo de Depositario de los fondos 
municipales de Salguero de Juarros, y 
considerando que dicho cargo es retri
buido según el art. 149 de la ley mu
nicipal, se acordó manifestar al Ayun
tamiento que no puede obligar al re
currente á su desempeño, y que desde 
luego proceda á nombrar otro; y que 
solo en el caso de que no hubiese ve
cino alguno que quiera encargarse vo
luntariamente de él le declare concegil, 
según se previene en el párrafo 5.° del 
citado artículo.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Enrique Lacombe, vecino de Haza, 
como apoderado de D. Marcos Maria 
Arnaiz, reclamando contra un impuesto 
establecido en aquella localidad.

Se acordó estimar la reclamación in
terpuesta por D. Hipólito Caslrillo, Al
calde de Berlangas, contra la resolu
ción de aquel Ayuntamiento en que se 
denegó su petición de que se le exi
miera del expresado cargo, y decla
rarle relevado del mismo, en razón á 
haber justificado cumplidamente su 
imposibilidad física para desempeñarle, 
quedando de concejal.

Se acordó denegar la petición de 
Felipe Barcina, Alcalde de barrio de 
Bozoo, de que se revocase el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento por el que ha 
sido desestimada su petición de que se 
le exima del expresado cargo, por no 
ser causa legal de exención el hecho 
en que se funda de ser jornalero de 
profesión.

Dada cuenta de la instancia de Do
mingo Castillo Ruiz de que se le exi
ma del cargo de Alcalde de barrio de 
la granja de Mijaradas, distrito muni
cipal de Urones, se acordó desestimar
la, por no hallarse apoyada en causa 
alguna legal, y confirmar el fallo ape
lado de la corporación municipal.

Asi bien se acordó desestimar la 

instancia de Mateo Melgosa González 
de que se le exima del cargo de Alcal
de de La Nuez de Arriba, por no haber 
justificado que esté imposibilitado físi
camente, como asegura, para el des
empeño de dicho cargo.

Se acordó que León Saiz, Alcalde 
popular de Abellanosa del Páramo, 
acuda en primer término al Ayunta
miento de dicha villa con la petición 
que ha presentado de que se le exima 
del expresado cargo.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Torre- 
sandino fecha 50 de Noviembre último 
sobre rendición de cuentas por su an
tecesor I). Raimundo León, diose cuen
ta de la comunicación dirigida por di
cho Alcalde al Sr. Gobernador con fe
cha 7 del actual, en que manifiesta ha
ber notificado á Victoriana Escolar, 
esposa del mencionado antecesor, lo 
resuelto por esta Superioridad en 14 
de Enero último, sin que se haya pre
sentado á rendir sus cuentas; y se 
acordó manifestar al Alcalde recur
rente cumpla sin pretexto de ningún 
género lo que se le tiene prevenido; en 
la inteligencia de que sabiendo, como 
sabe, el punto donde reside el expresa
do León, ha debido notificarle en per
sona la resolución expresada de esta 
Cotnision, y haciéndole entender que 
será responsable de cualquier perjuicio 
que resulte al municipio por su negli
gencia y omisión en este asunto.

Para resolver según proceda en el 
expediente instruido á instancia de D. 
Francisco Alonso, vecino de Santa Ma
ría del Campo, pidiendo la rebaja del 
impuesto sobre el vino que se le exige 
en dicha localidad, se acordó que el 
Alcalde remita copia certificada de los 
acuerdos adoptados para la fijación del 
presupuesto, impuesto ó arbitrios acor
dados y tarifas establecidas para su 
exacción, así como la expresión de la 
base que ha servido para averiguar el 
número de cántaras de vino expendidas 
por el reclamante.

A la consulta elevada por el Alcal
de de Sotillo de la Rivera en su oficio 
de 3 del actual se acordó contestar 
que el Ayuntamiento de su presidencia 
con los vocales asaciados de la Junta 
puede resolver las dudas que expresa, 
atemperándose á la ley, sin que esta 
Superioridad, llamada á decidir en 
apelación las reclamaciones que se en
tablen contra las resoluciones de la 
Junta, pueda anticipar su juicio sobre 
dicho asunto.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Ubierna la cuenta del servicio de ba
gajes de aquel cantón correspondiente 
al segundo trimestre del presente año 

económico para que se forme con su
jeción á los modelos publicados en el 
Boletín oficial de esta provincia del dia 
2 de Noviembre último, haciéndole 
entender que las reglas contenidas en 
la circular que se publicó en dicho 
Boletín deben cumplirse en todas sus 
partes.

Asimismo se acordó devolver al Al
calde del Valle de Hoz de Arreba las 
cuentas del servicio de bagajes del 
cantón de Cilleruelo de Bezana cor
respondientes al primero y segundo 
trimestre del presente año económico, 
para que se subsanen las inexactitudes 
que aparecen en ellas, cuidando de no 
facilitar mas que bagajes menores á 
los presos y pobres transeuntes que no 
tengan otro señalado en sus pasapor
tes, y utilizando carros cuando tenga 
efecto la conducción de gran número 
de ellos.

(Se continuará.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces municipales y agentes 
de la policía judicial de la Nación hago 
saber: que en este mi Juzgado por fe 
del actuario que refrenda se instruye 
sumaria de causa criminal contra Pa
blo Santos Miguel natural de Villal- 
demiro, Pedro Mariscal Espiga que lo 
es de Arcos, Andrés Varona Valdi
vielso, Timoteo Valdivielso Temifio, 
Ildefonso Valdivielso Sagredo natura
les y vecinos de Revenga, Dionisio 
Martin Martínez natural y vecino de 
Villagonzalo Pedernales, y Valentín 
Ortega Alcalde natural de Quintana- 
vides, vecino que fue de (’ojobar, za
patero ambulante, sobre robo verifi
cado la noche del 15 de Enero último 
en las casas de Felix Conde y Santos 
Ausin y lesiones á Zacarías González y 
Esteban Arribas vecinos de Modubar 
de la Emparedada; y no habiendo sido 
capturados los cuatro últimos proce
sados, he acordado expedir la presente 
requisitoria, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la 
provincia, y fijará en el local de este 
mi Juzgado, á fin de que por los Sres. 
Jueces de primera instancia, Jueces 
municipales y agentes de la policía ju
dicial de la Nación se proceda al lla
mamiento, busca, captura y segura 
conducción á este Juzgado de los refe
ridos Timoteo Valdivielso Temiño, de 

46 años, viudo, alto, ojos pardos, cara 
lampiña, nariz afilada, barba poblada, 
viste bombachos viejos, marsellé de 
sayal viejo, sin remiendo alguno, gorra 
de piel negra y borceguíes blancos; 
Ildefonso Valdivielso Sagredo, de veinte 
años, soltero, alto, ojos pardos, nariz 
afilada, barba naciente, pecoso, usa 
blusa azul vieja, pantalón de corte en 
buen uso, boina blanca y borceguíes 
negros; Dionisio Martin Martínez, de 
cuarenta y seis años, de estatura re
gular, pelo moreno, ojos rojos, nariz 
ancha, barba cerrada, cara redonda, 
color bajo, viste pantalón y chaleco de 
paño negro, chaquetón de sayal, faja 
morada, gorra de pellejo negro y bor
ceguíes; y Valentín Ortega Alcalde, de 
estatura alta, lampiño, cara y nariz 
largas, poniéndolos á mi disposición; y 
encargándoles á la vez comparezcan en 
este Juzgado, calle de Santander, nú
mero 12, dentro del término de diez 
dias á rendir declaración de inquirir, 
apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y seguirá la causa 
en rebeldía parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Y en virtud de lo dis
puesto en el artículo ciento treinta de 
la ley de Enjuiciamiento criminal se 
expide esta requisitoria, que se dirigirá 
y publicará cual corresponde.

Dado en Burgos á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro. = 
Victorino Luna.=P. M. de S. Sría., 
Fidel de la Serna.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 15 de Febrero 
de 1874.
Bar»melroJfblraAA=68833l’-

(3 l. ----- OOJjJ.

9bm.ter. seco=6,l.
ter. hum.°==5,2.

3 h t. ter. secoi8,2.
ter. hum.0=6,3.

Máx. sol=15,3.
Temperatu- ) sombra=9,5. 

ras ........ jMín. sombra—4,7.
x reflector=2,5.

DirecciondeH9 h m.=S.
viento....... /3 11 t.=SO.

Psicrómetro

Observaciones del dia 16 de Febrero.

D . . í 9 b m. A=683,8.
Barómetro. „ t a—684,9.

ter. seco=3,6.
ter. hum.=2,9.
ter. seco=7,l.
ter. hum.=5,2.

í Max. sol=14,2.
Temperatu-1 sombra=7,2.
ras............ J Min. sombra=2,2.

I reflectorio, 6.
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Imprenta de la Diputación provincial.


